
 

PROPUESTA DE COLABORACIÓN 

Impulsando el derecho a una vida digna 

 

 

 

 

 

 

www.injoca.org 

http://www.injoca.org/


 
           
            

    
 Con motivo de darles a conocer la labor de la Asociación INJOCA a través del 
Proyecto Casa Domingo  en Honduras , y esperando que sea de su interés el 
colabora r con nosotros,  les adjuntamos un documento en el que  les damos a 
conocer  quié nes somos y el trabajo que realizamos en Tegucigalpa; Hondur as, con 
los jóvenes que se encuentran  en situación de call e.  
 
 
Les invitamos de igual modo a visitar la página web www.injoca.org  y a solicitar 
cualquier tipo de información adicional que crean pertinente contactando con 
nosotros a través del correo info@injoca.org . 
 
 
En los anexos del documento les adjuntamos las fichas que servirán para en el caso 
de que decidan aportar òsu granito de arenaó, puedan hacerlo tanto si es de manera 
particular como a nivel de empresa.  
 
 

PorqueéAyudar está al alcance de todos!  
 
Su colaboración significa mucho para nosotros.  
 
Muchas gracias  
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1. DATOS DE LA ASOCIACIÓN: 

 

Asociación  INJOCA en HONDURAS:  

Colonia Monterrey, sector 1 Bloque H, casa 6, Tegucigalpa. Honduras.  

Teléfono 00 504 246 39 86  

Celular   00 504 98 98 81 83  

Casadomingo2005@hotmail.com  

 

Asociación INJOCA en ESPAÑA:  

c/  Vistalegre, 3 11540 ð Sanlúcar de Barrameda - CÁDIZ  

Teléfono:  856 132 662   

casadomingo@gmail.com  

 

Se constituye como Organización de carácter privado, sin fines de lucro que opera 

bajo los principios de neutralidad política religiosa, étnica, respeto a los derechos 

humanos y equidad social y económica.  

INJOCA actualmente sólo tiene vigor con  el proyecto Casa Domingo en 

Tegucigalpa, con el objetivo de seguir creando proyectos relacionados con la 

población de calle y riesgo social.  

 

Políticas y objetivos institucionales que encausan el quehacer de la asociació n 

I. Ejecutar de forma no lucrativa proyectos de ayuda humanitaria para la niñez 

y la juventud de todo el país y la población en general de áreas marginadas 

tendentes a crear y desarrollar condiciones de vida que favorezcan la paz, la 

justicia, los derechos, la solidaridad y el desarrollo integral del ser humano en 

los sectores de población más desfavorecidos y actuando bien por si sola o en 

colaboración con otras entidades y organismos públicos de Honduras o de 

ámbito internacional, así como instituciones y o rganismos no gubernamentales.  

II.  Ofrecer nuevas oportunidades a los/las  jóvenes en situación de calle.  

III.    Fomentar la superación del nivel educativo de la población atendida en los 

diferentes proyectos que se ejecuten.  
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2. PROYECTO CASA DOMINGO: 

2.1. DESCRIPCIÓN:  

Casa Domingo es un espacio de apoyo y acompañamiento para el desarrollo 

integral de jóvenes en situación de calle.  

 

Casa Domingo acompaña a los/las  jóvenes hacia la mejora de su situación a partir 

de la observación, escucha y acompañamiento en s us objetivos futuros. Un 

acompañamiento como hogar residencial, acompañamiento como centro de día y 

acompañamiento en calle.   

Un proyecto dinámico y adaptado a los/las jóvenes, donde éstos son los/las  

protagonistas. Cada joven encuentra su espacio, marca su ritmo y decide su proceso, 

buscando la satisfacción de sus necesidades y el reconocimiento de su existencia 

como ciudadano. Trabajando desde la individualidad del sujeto.  

 

2.2 UBICACIÓN:   

Honduras, Tegucigalpa, colonia Residencial Alemán Bloque Z Casa 5616  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

2.3. CONTEXTO:  

2.3.1  Causas de situación de calle : 

Existen tres causas de abandono del hogar.  

--  La pobreza  (el 70% de las familias hondureñas viven con un dólar al día,)  que 

provoca ines tabilidad en el núcleo familiar y  empuja a padre s de familia a 

enviar a sus hijos/as menores a trabajar o buscar la forma de recaudar el 

dinero necesario para el sustento del núcleo familiar , deerr iivváánnddoossee  ddee  eesstt oo  

aaiissllaammiieenn tt oo  ddeell   ssiisstt eemmaa  eedduuccaatt iivvoo..  

  

- La desestructura ción  familiar . EEll   nn iiññ oo// aa  ssee  ssiieenn tt ee  eexxcclluu iiddoo  yy  bbuussccaa  rreessppuueesstt aass   

eenn   llaa  ccaall llee,,  eenn   llaa  qquuee  eennccuueenn tt rraann   uunnaa  aappaarreenn tt ee  ll iibbeerr tt aadd ,,  sseegguurr iiddaadd    eenn   eell   

gg rruuppoo  ddee  aammiiggooss  yy  eevvaassiióónn   ccoonn   eell   ccoonnssuummoo  ddee  tt óóxxiiccooss  ee  iinnhh aallaann tt eess.. 

 

-   La violencia intrafamiliar, que debido al bajo nivel socio -educativo y la falta de 

estrate gias educativas es algo muy común  en los núcleos familiares  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.3.2. Problemáticas:  

V La violencia , esta puede ser ejercida entre pares,  de manera i nstitucional 

(Policia), y realizada por terceros (Pandillas, sociedad en general...)  

 

V La toxicom anía es característico de los niños, niñas y jóvenes en situación de 

calle. (marihuana, Crack e  inhalantes)  

 



 
V La supervivencia en las calles,  donde los/las  jóvenes se desenvuelven en su 

contexto, se adaptan, aprenden  el código de la calle,  y donde también se 

legitimiza la  droga, el robo,  el trabajo comercial del sexo, la venta de drogas . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.3.3  Respuesta social:   

Es negativa, es una población rechazada y vulnerable sin protección institucional ni 

medidas que contribuyan a la inserción del colectivo. P ero a la vez existe un 

beneficio de la sociedad, se les utiliza como distribuidores de droga, trabajos 

delictivos, explotación sexual... (policía, redes de prostitución, maras) ante la 

indiferencia del gobierno.  

 

2.3.4  Apoyos al colectivo.  

Gubernamental:   

V IHNFA  (Instituto Hondureño de niñez y familia) : centros residenciales de 

menores hasta los 18 años. Capacidad muy limitada y falta de 

profesionalizaci·n. Trabaja con todos los ògrupos metaó.  

 

V IHADFA  (Instituto Hondureño de atención a las adicciones y familia) Funciona 

únicamente como centro de día pero es obligatorio el acompañamiento 

familiar o institucional al joven para poder acceder.   

 

Civil :   

V MÉDICOS SIN FRONTERAS. Centro de día. Capacidad muy limitada de jóvenes 

y de atención (de 8am a 1pm de lunes a vi ernes). Trabajo con jóvenes en 

situación de calle de 0 a 24 años.  



 
V CASA ASTI. Centro de día, con formación profesional y atención educativa. 

Capacidad muy limitada de jóvenes y de atención (de lunes a viernes). Trabajo 

con jóvenes en situación de calle sin límite de edad.  

V CASA ALIANZA . Centro residencial de menores hasta los 18 años. Trabaja con 

jóvenes en situación de calle, en riesgo social.  

 

2.4 JUSTIFICACIÓN:                                                                                          

 Los centro s existentes para esta problemática son insufi cientes y demasiado 

masificados.  No existe ninguna casa puente para jóvenes adultos. Por lo tanto no 

cumplen con el objetivo de reinsertar a este grupo en la sociedad. A partir de la 

observación directa en call e y del trabajo en diferentes instituciones durante un año, 

se llega a la conclusión que para estos jóvenes hay pocos recursos que les facilite 

salir de su situación. Teniendo en cuenta las necesidades observadas y a través de la 

participación y opinión de  los/as jóvenes se creó la idea del proyecto.  CASA 

DOMINGO acompaña a los/as jóvenes en la búsqueda de sus propios objetivos y les 

facilita el camino para lograrlos.                                                                                   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.5 . COORDINACIÓN INSTITUCIONAL:  

Para un buen trabajo educativo es imprescin dible un trabajo coordinado y 

planificado con las diferentes instituciones, por lo tanto el proyecto se encuentra en 

coordinación:  

 

V RED ALEC (instituciones que trabajan con po blación de calle)  

V COIPRODEM ( red que trabaja por la infancia y juventud; asociadas 40 

organizaciones)  

V Otras instituciones  públicas o privadas tales como hospitales, centros de 

salud, escuelas, centros de desintoxicaci·n, centros penitenciariosé 

 

 



 
2.6 OBJETIVOS DEL PROYECTO. 

Objetivo general : 

Mejorar las condiciones de vida de los/as jóvenes en situación de exclusión social en 

Honduras  

 

Objetivos específicos : 

Apoyo y acompañamiento integral e individualizado a jóvenes en situación de calle 

y riesgo social en su proceso de reinserción social  

 

 

2.7 LINEAS DE ACCIÓN Y ACTIVIDADES DESARROLLADAS. 

2.7.1 Presencia en la calle : Los/las  educadores /as recorren las calles, conocen la 

realidad de los/las  jóvenes, donde viven, su adicción a los inhalantes, hacen 

taller es, excursiones, juegané Se crean v²nculos de confianza para que los/las  

jóvenes expresen sus sentimientos, necesidades y objetivos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actividades:  

V recorridos semanales a los barrios focales (1 nocturno y 1 diurno)  

V Primer contacto con los/as jóven es. 

V Realización de talleres y juegos . 

V Seguimiento de casos individualizados  

V Documentación  de las acciones desarrolladas,  

(recorridos semanales y seguimientos individualizados ). 

 

 

 

 



 
 

2.7.2 Centro de día : Los/as jóvenes en situación de calle y/o riesgo soci al pueden 

asistir a las actividades, dinámicas de grupo y acompañamientos individualizados 

en sus objetivos de inserci·n laboral, escolarizaci·n, acercamiento a la familiaé. 

 

 

Actividades:  

V Actividades lúdicas, deportivas y educativas  

V Jornada semanal de pue rtas abiertas  

V Grupo de chicas  

V Microcréditos  

V Acompañamientos y seguimientos individuales  

V Registro y documentación de jóvenes y actividades  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.7.3 Hogar residencial : Casa tutelada donde los/las  jóvenes a través del 

acompañamiento del equipo de educ adores y la convivencia con otros/as jóvenes 

van adquiriendo hábitos y autonomía para su futura independencia y reinserción 

social. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


